
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiuno de julio de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. Teniendo en cuenta que los inventarios y avalúos no fueron objeto de 

observaciones, el Despacho, con fundamento en lo previsto en el art. 568 del C.G. del 
P., les imparte aprobación.  

 
 2. Se requiere al liquidador aquí posesionado, para que dentro del término de 
diez (10) días contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, allegue el 
proyecto de adjudicación, tal y como lo establece el inciso 2 del numeral 2 del art. 568 
del C.G. del P. Por secretaria líbrense las comunicaciones pertinentes.  
 
 3. El avalúo catastral que antecede y allegado al plenario por el deudor JAVIER 
ARMANDO CARRILLO VARGAS, téngase por incorporado al expediente para que 
surta los efectos legales pertinentes, en el momento procesal correspondiente.  

 
 
 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 048 Hoy 22 de julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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